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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda no fue subsanada 
dentro del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 11 de enero de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto    Rechazar Rad. 76001400302420190076900 
Cali, 11 de enero de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad con el art. 
90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 
1. Rechazar la presente demanda Pertenencia, por los motivos antes expuestos. 
2. Archívense las diligencias. 
3. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
4. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 001 del 12 de enero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8703c275f39a44188a23759289054302ec2d5b6cde78c4a50f43c53d6695f967

Documento generado en 11/01/2023 11:35:16 AM
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para aclarar auto 
nombra curador. Sírvase proveer. Cali, 11 de enero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto Aclarar 010 Rad. 76001400302420210051700 
Cali, 11 de enero de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que por error en parte resolutiva 
del auto del 15 de noviembre de 2022, se dispuso el nombramiento de curador ad-litem 
de las personas inciertas e indeterminadas, siendo correcto del demandado HAROLD 
MONTOYA CORRLES. 
 
Por lo tanto, habrá de aclararse el auto de nombramiento de curador, en el sentido que 
la designación del cargo recae para representar al demandado HAROLD MONTOYA 
CORRALES. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Aclarar el auto de nombramiento de curador ad-lítem No. 1680 del 15 de noviembre 
de 2022, como sigue: 
 
“Designar como curador ad-lítem del demandado HAROLD MONTOYA 
CORRALES, a la abogada que se relaciona a continuación: 
 
Nombre: MARIA ILIA RIVERA CALVACHE 
CC No.: 59.819.176 
TP No.: 319085 del CSJ 
Celular: 3017865832 
Correo electrónico: mariarc07@hotmail.com” 
 
2. Los demás ítems quedan como se dispuso el auto nombramiento: 

 
 
3. Notifíquese nuevamente a la curadora designada del presente auto. 
 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 001  del 12 de enero de 
2023  se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

allegado por el apoderado de la parte demandante quien solicita el emplazamiento del 

demandado, conforme a la ley 2213 del 13 junio de 2022. sírvase proveer. rad. 

76001400302420210073300. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 001 Radicación No. 76001400302420210073300 

Cali, enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de emplazamiento de 

conformidad con el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. Se le hace saber a la parte actora que se realizara el emplazamiento en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS por lo tanto el Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: Emplazar por el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS al 

Demandado JOSE JEIMY ARDILA CALEÑO, dentro del proceso Ejecutivo De Mínima 

Cuantía   propuesto por SYSTEMGROUP S.A.S, para que comparezca con el fin de 

recibir notificación personal del contenido del auto de mandamiento de pago, dentro de 

los quince (15) días siguientes a la publicación de la información pertinente en el Registro 

Nacional de personas Emplazadas (Inciso 6° del art. 108 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Hágase la publicación de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. en 

concordancia con el la ley 2213 del 13 junio de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-
11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, 
se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 001 de hoy enero 12 de 2023 

se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados electrónicos. 

Secretario 

       

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 11 de 2023.   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 002 Rad No. 76001400302420210077300 

Santiago de Cali, enero (11) del dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por Manuel Bermúdez  Iglesias 

CONTRA: Camilo  Andrés  Fernández  Salguero.  En consecuencia, 

El juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la parte actora para que conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

art 8 Notificaciones personales inciso 2 que reza “ El interesado arrimara bajo la gravedad 

de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informara la forma 

como lo obtuvo y allegara las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”     

2-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 
27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 002 de hoy enero 12 de 2023 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

        

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso impulso. Sírvase 
proveer. Cali, 11 de enero de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 011 requerir Rad. 76001400302420210104000 
Cali, 11 de enero de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Requerir por primera vez a la liquidadora para que presente el inventario y avalúo de 
los bienes de la deudora, como se dispuso mediante auto que declaró abierto el trámite 
liquidatorio, concediéndole para ello el término de 20 días siguientes a la notificación de 
la presente providencia. 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 001 del 12 de enero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial – A Despacho del señor Juez paso el presente proceso informándole que se encuentra 

vencido el termino de que trata el artículo 108 del C.G.P. y las demandadas LEONOR MUÑOZ MARTINEZ 

y AMPARO QUIGUANAS MUÑOZ, no ha comparecido al proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 

11 de 2023. Radicación N° 76001400302420220028900. 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 004 Radicación No. 76001400302420220028900 Cali,  
enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que las demandadas LEONOR MUÑOZ MARTINEZ y AMPARO QUIGUANAS MUÑOZ  

no compareció dentro del presente proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: JESUS FERNANDO MARTINEZ CARDONA  
CC No.: 6.316.332  
TP No.: 267021 del CSJ  
Celular: 3206969388  
Correo electrónico: jesusfernandomc@hotmail.com 
 

2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la parte demandante. 
 
3º.- Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su designación, 
para que sea ejercido por de acuerdo a lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.; dicha 
designación se comunicará por correo electrónico  psasesoresjuridicos@hotmail.com 
 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la 
Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 
del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 001 de hoy enero 12 de 2023 

se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados web. 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

mailto:jesusfernandomc@hotmail.com
mailto:psasesoresjuridicos@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por COOPERATIVAMULTIACTIVAASOCIADOSDEOCCIDENTE 

 

 
Son en total QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS MCTE (533.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220041800 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 018 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No 204 de 
fecha NOVIEMBRE 18 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito y respuestas de av. villas para que obre y conste en el momento 
oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
 
48 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $533.000.oo 

Total Costas $533.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por BANCOLOMBIA 

 

 
Son en total UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHEBTA Y 
SEIS PESOS MCTE (1.154.886.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220042900 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 019 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 193 
de fecha NOVIEMBRE 09 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito para que obre y conste en el momento oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
 
48 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada KATHERINE PEÑA GARCIA, fue notificada personalmente 
el 04 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 11 de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 005 RADICACIÓN: 76001400302420220047000 
Santiago de Cali, enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rafael Ignacio Bonilla, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de KATHERINE PEÑA GARCIA, con el fin de obtener el pago de la 

obligación por la suma de $ 40.610.432.oo al igual que por los intereses corrientes y de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1220 de agosto 03 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
por medio de curador ad litem,  sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 



 

 

4 8     p á g i n a  2 | 2 

 

El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de forma personal el 04 de noviembre del 2022.   no formuló excepciones dentro 
del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.060.000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada MIRYAM MONTENEGRO, fue notificada personalmente 
el 10 de octubre de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, enero 11 de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 006 RADICACIÓN: 76001400302420220047400 
Santiago de Cali, enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
GINA PATRICIA CASTAÑEDA BUENO, en calidad de apoderado de COOPERATIVA NUEVO 
MILENIO. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de MIRYAM MONTENEGRO, con el 

fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 21.274.560.oo al igual que por los 
intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del 
proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1105 de julio 18 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose por medio 
de curador ad litem,  sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de forma personal el 10 de octubre del 2022.   no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.079.000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: Agregar paz y salvo de gastos de curaduría allegada por el curador ad litem. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante la doctora INGRI   MARCELA   MORENO   GARCIA 

manifiesta que   SUSTITUYE EL PODER ESPECIAL a la doctora ANGELICA MAZO 
CASTAÑO. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023.  Radicación No. 
76001400302420220051200. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 007 Radicación No. 76001400302420220051200 

Cali, enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la doctora INGRI   

MARCELA   MORENO   GARCIA, sustituye el poder especial a la doctora  ANGELICA MAZO 

CASTAÑO, como demandante en este proceso, conforme al artículo 77 del C.G.P., en 

consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a ANGELICA MAZO CASTAÑO  identificada con cedula 

N°1.030.683.493  de  Bogotá  de la parte Demandante, conforme a los términos del memorial 

poder conferido, conforme al artículo 77 del C.G.P 

 

SEGUNDO: Agregar a los autos para que obre y conste el escrito allegado por la doctora INGRI   

MARCELA   MORENO   GARCIA y respuesta de entidades bancarias Bancolombia, Bbva. 

BCSC, Banco Bogotá, Davivienda, Scotibank, Banco Occidente, Falabella,  

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por ALEXANDER GÓMEZ GÓMEZ 

 

 
Son en total CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MCTE (153.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220053800 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 202 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 201 
de fecha NOVIEMBRE 17 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito y respuestas de la policía para que obre y conste en el momento 
oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Agencias en derecho  $153.000.oo 

Total Costas $153.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por BANCOLOMBIA 

 

 
Son en total DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE (2.910.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220055200 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 021 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia S/N de 
fecha NOVIEMBRE 17 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito y respuestas de av. villas para que obre y conste en el momento 
oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Agencias en derecho  $2.910.000.oo 

Total Costas $2.910.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por BANCO BBVA 

 

 
Son en total DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS MCTE (2.890. 834.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220056300 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 022 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No 199 de 
fecha NOVIEMBRE 17 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito y respuestas de Falabella para que obre y conste en el momento 
oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Agencias en derecho  $2.890.834.oo 

Total Costas $2.890.834.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 11 de 2023.   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 026 Rad No. 76001400302420220059100 

Santiago de Cali, enero (11) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por SANTILLANA SAS CONTRA: 

RONALD JOSE RAMOS ARROYO, y OMAR BECERRA.  En consecuencia, 

El juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la parte actora para notificar a la parte demandada conforme a la ley 

2213 del 13 de junio de 2022 art 8 Notificaciones personales inciso 2 que reza “El 

interesado arrimara bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informara la forma como lo obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”     

2-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 
27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 001 de hoy enero 12 de 

2023 se notifica a las partes la 

anterior providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por BANCO CREDIFINANCIERA S.A., 

 

 
Son en total CUATROCIENTOS MIL PESOS (400.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220060200 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 023 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No 205 de 
fecha NOVIEMBRE 25 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Agencias en derecho  $400.000.oo 

Total Costas $400.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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[Título del documento] 

 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas 
que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por BANCO BBVA 

 

 
Son en total DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL PESOS MCTE (2.702.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación 
de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 11 de 
ENERO de 2023. Radicación N° 76001400302420220061100 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 024 ENERO (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No 200 de 
fecha NOVIEMBRE 17 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito y respuestas de av. villas para que obre y conste en el momento 
oportuno. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por 
la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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Agencias en derecho  $2.702.000.oo 

Total Costas $2.702.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de enero 2023 Radicación No. 76001400302420220062400. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 006 enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias Bbva, banco occidente, Bancolombia, Scotiabank, Banco w, Falabella, Banco Popular, 

Sudameris, secretaria de movilidad 

  

SEGUNDO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
 
48 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 11 de 2023.   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 027 Rad No. 76001400302420220065000 

Santiago de Cali, enero (11) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA 

CONTRA: EDWIN SANCHEZ RODRIGUEZY KARMINA JULIETHARIAS MACIAS.  En 

consecuencia, 

El juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la parte actora para notificar a la parte demandada conforme a la ley 

2213 del 13 de junio de 2022 art 8 Notificaciones personales inciso 2 que reza “El 

interesado arrimara bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informara la forma como lo obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”     

2-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 
27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 001 de hoy enero 12 de 

2023 se notifica a las partes la 

anterior providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c667095cd2b5dada884533e265ca2e8bda5b26ccb532bfe92438ac62f5d97a65

Documento generado en 11/01/2023 11:35:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

4 8 P á g i n a  1 | 1 

 

Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de enero 2023 Radicación No. 76001400302420220073300. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 007 enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias Bbva, Scotibank, caja social, banco occidente, Bancolombia, Banco Bogotá, Falabella, 

Davivienda, finandina, pichincha, Sudameris, Itaú,  

  

SEGUNDO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79711bfa06cff59f61d2091d5b6383a05b7d876de0e6a7a35e2de14604172ddd

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 11/01/2023 11:35:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

4 8 P á g i n a  1 | 1 

 

Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de enero 2023 Radicación No. 76001400302420220073500. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 008 enero (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan respuesta de 

entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las entidades 

Bancarias Bbva, Scotibank, caja social, banco occidente, Bancolombia, Banco Bogotá, Falabella, 

Davivienda, finandina, pichincha, Sudameris, Itaú,  

  

SEGUNDO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
 
48 
 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No 001 de hoy ENERO 12 de 

2023 se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

           

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7205ed159a9ef4292b76e705ccd9feb1589e3da2aba55c9d3c7893aa991e1249

Documento generado en 11/01/2023 11:35:25 AM
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